
Contra la presente lista provisional los interesados podrán 
interponer las reclamaciones que estimen pertinentes en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente a esta publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las reclamaciones 
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se publi

cará en el «Boletn Oficial del Estado» aprobando la lista de
finitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de febrero de 1984.—El Secretario de Estado, Luis 

de Velasco Rami.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

4327 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, de la Secre
taría de Estado de Comercio, por la que se aprueba 
la lista provisional de admitidos y excluidos, turnos 
libre y restringido, a las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Especial de Inspectores del 
SOIVRE.

Ilmo. Sr.: Terminado el plqzo de presentación de instancias 
señalado en la Orden de 2 de septiembre de 1983 («Boletín Ofi

cial del Estado» de 7 de octubre), por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Inspecto
res del SOIVRE,

Esta Secretaría de Estado de Comercio, a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, y de 
conformidad con el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el 
que se aprobó la Reglamentación General para el ingreso en 
la Administración Pública, hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que se detalla:



Contra la presente lista provisional los interesados podrán 
interponer las reclamaciones que estimen pertinentes en el pla
zo de quince días, a partir del siguiente a esta publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las reclamaciones 
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se publica

rá en el «Boletín Oficial del Estado» aprobando la lista de
finitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de febrero de 1984.—El Secretario de Estado, Luis 

de Velasco Kami.
limo. Sr. Director general de Servicios.


